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CTA NÚMERO 262 DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
ENERO DE 2024, DENTRO DEL RECESO DEL PRIMER PERÍODO PRORROGADO 
DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS, DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA DE 
7 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 1 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES 
PONERSE DE PIE, PARA INSTALAR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 
FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL PRIMER PERIODO PRORROGADO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES AL SEGUNDO 
SECRETARIO DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, PARA DAR LECTURA 
AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ ESTA SESIÓN. SE DIO LECTURA. 
AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO, FUE APROBADO EL ORDEN DEL 
DÍA POR UNANIMIDAD. 
 
ASUNTOS EN CARTERA:  
NO HUBO ASUNTOS EN CARTERA QUÉ PRESENTAR.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
ASUNTOS GENERALES:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA INSTALACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 2024, A LAS 11:00 HORAS. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
 
 
 

C. SECRETARIA                                  C. SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ   DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ  
GONZÁLEZ GARZA 
 
 
ACTA NÚM. 262-LXXVI-D.P. – 24 (INST.) 
JUEVES 18 DE ENERO DE 2024     


